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INTRODUCCION 

La presencia de controles biológicos positivos en diferentes métodos de esterilización, tanto 

estufa como óxido de etileno, obligan a revisar cada uno de los pasos previos a la 

esterilización, considerando que se trata de un proceso y que cualquier componente de 

dicho proceso desde la clasificación del material y prelavado hasta la esterilización 

propiamente dicha pueden alterar el resultado esperado y ser responsable de la no 

esterilización de los productos médicos. Por tal motivo decidimos desde el comité redactar 

el siguiente instructivo. Estos lineamientos proporcionan orientación para la aplicación de 

normas nacionales e internacionales vigentes, al procesamiento de materiales y productos 

de uso médico en las centrales de esterilización. 

 

CLASIFICACION DE LOS PRODUCTOS DE USO MEDICO. 

Los distintos productos de uso médico utilizados en la atención del paciente se pueden 

agrupar en las siguientes tres categorías, de acuerdo al riesgo de infección que implica su 

uso: 

MATERIALES CRITICOS 

Son aquellos que en forma directa o indirecta se ponen en contacto con los tejidos o 

cavidades habitualmente estériles y torrente sanguíneo del paciente, los mismos se 

deben esterilizar. 

MATERIALES SEMICRITICOS 

Son aquellos que en forma directa o indirecta se ponen en contacto con las mucosas 

intactas del paciente. Se deben esterilizar o realizar desinfección de alto nivel. 

Para estos materiales se recomienda como método de primera elección la 

esterilización admitiéndose como mínimo la desinfección de alto nivel. 

MATERIALES NO CRITICOS 

Son aquellos que en forma directa o indirecta se ponen en contacto con la piel intacta. 

Estos materiales deben ser sometidos a una desinfección de bajo nivel o nivel intermedio como 

proceso terminal. 

 

PRELAVADO 

El prelavado es el proceso de remover la materia orgánica residual inmediatamente 

posterior al uso de los productos de uso médico, con el objeto de brindar protección al 

personal que los manipula, y evitar el deterioro de los mismos. 

Para efectuar el prelavado el personal debe usar guantes resistentes, camisolín 

impermeable, protectores oculares y barbijo. 

El prelavado se debe efectuar en las áreas de lavado correspondiente al sector que usa el 

material. Dicho proceso se realiza en recipientes rígidos preferentemente con tapa, 

preparados para tal fin o en la propia caja contenedora del instrumental. 

La técnica de prelavado consiste en: 

*Sumergir los productos en la solución limpiadora recientemente preparada. La solución 

debe tomar contacto con toda la superficie del producto (interna y externa) 

* Se debe utilizar detergentes enzimáticos formulados para uso médico. 
* Dejar actuar el tiempo indicado por el fabricante del producto limpiador 
* Descartar el líquido utilizado. 
* Transportar los materiales en contenedores rígidos preferentemente con tapa o en bolsas 
impermeables a la Central de Esterilización. 



RECEPCION Y CLASIFICACION 

Todo producto de uso médico que ingresa a la Central de Esterilización debe ser 

contado y controlado. Se debe registrar su ingreso 

Ingresa a la Central de Esterilización luego de haber sido sometido al prelavado 

mencionado anteriormente. Durante la recepción el personal utilizará guantes 

evitando caídas o derrames. Deberá clasificarse el material limpio del prelavado 

Material limpio: 

Es aquel que fue lavado en otras áreas, por ejemplo: ropa, o bien aquel que se procesará a 

partir del punto final de su fabricación, por ejemplo: gasa, algodón, envoltorio, etc. 

 

LAVADO 

Para efectuar el proceso de lavado y enjuague, el personal debe usar guantes 

resistentes, camisolín impermeable, protectores oculares y barbijo. 

El lavado se hará utilizando detergentes enzimáticos formulados para uso médico aprobados 

por la autoridad sanitaria competente, cepillo de cerdas blandas, agua a temperatura no 

mayor a 40- 45° C, todo perfectamente compatible con el elemento el cual se debe 

sumergir de modo que contacten sus superficies internas y externas en forma total con 

la solución limpiadora. No se deben utilizar productos que alteren la superficie de los 

mismos. 

En caso que la Central de Esterilización no disponga del lugar, equipamiento y recurso 

humano adecuado, el lavado se podrá realizar en las áreas de uso de los productos de 

uso médico, en las condiciones descriptas. 

 

ALGUNAS RECOMENDACIONES: 

- No poner en contacto el instrumental con soluciones salinas. 
- Si durante el procedimiento quirúrgico, el instrumental se pone en contacto con sustancias 
cáusticas,debe eliminarse dicha sustancia inmediatamente, antes del prelavado. 
- El agua utilizada en el prelavado, lavado y enjuague debe tener calidad potable, preferentemente 
desmineralizada, pH neutro. 
- Desmontar totalmente cada instrumento para su profunda limpieza, enjuague y posterior 
secado. 
- Asegurar la correcta limpieza del instrumental con lúmenes. 
- No utilizar ningún tipo de agente ni elemento corrosivo durante la limpieza. 
- Todo el instrumental contenido en la unidad quirúrgica se debe lavar al mismo tiempo. 
También se debe lavar muy bien el contenedor o caja. 

Nota: Para esta etapa no se debe utilizar otras sustancias como por ejemplo 

solución de hipoclorito 

de sodio, solución de iodopovidona jabonosa etc., sólo usar agentes de limpieza registrados 

por la autoridad sanitaria competente. 

 

ENJUAGUE FINAL 

Se debe enjuagar muy bien y con suficiente cantidad de agua corriente (no 

contenida en recipientes), calidad potable a fin de asegurar la eliminación de la 

solución limpiadora. 

 

SECADO 

Es muy importante realizarlo inmediatamente luego del enjuague para evitar la 

contaminación posterior y deterioro del material. 

El secado manual se debe hacer utilizando paños de tela muy absorbente o de fibra celulosa, 



limpios, únicamente destinados para este fin, pudiendo también utilizarse aire filtrado, 

máquinas secadoras o estufas secadoras. 

Se recomienda el secado muy cuidadoso del interior de los lúmenes, del ensamble 

de los instrumentos y todo otro intersticio que acumule agua. De ser necesario 

utilizar Alcohol al 96% 

 

LUBRICADO 

Se realiza sólo en caso que lo indique el fabricante del instrumental quirúrgico. La 

solución lubricante debe ser compatible con el agente esterilizante y haber sido 

específicamente elaborada para esterilización. 

 

INSPECCION FINAL 

Al material habrá que efectuarle una minuciosa inspección de: 

• Limpieza. 
• Secado. 
• Funcionamiento de los cierres. 
• Presencia de roturas (para el material de vidrio, ropa no zurcida) 
• Presencia de pelusas, hilachas. 
• Correspondencia de partes (camisa, émbolo: cuerpo, tapa). 
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